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roRDoBA,2 3 FEB 2017 
VISTO, La Resolucióu Decana' HCD N' 15'¿7/16, de fecha 29 de Diciembre de 2016, y 

Ad-referendum del H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho, por la 
cual se designó a personal docente interino en la asignatura introducelón a los 
Estudios de la carrera de Abogacía (1ECA.) para el Año 201'7; 

Y CONSIDERANDO: 

Que por un error material e involuntario, en su Art. 4° en la designación de 
la Ab. Ingrid Carlettto Korber se omitió consignar que su desempeñ 
extensión 	 o es con nsión de funciones. al -Pfograina de Enseñanza para la Práctica Jurídica", 
y en su Art. 6° se consignó período 1 de Abril, de 2016 a y hasta el 31 de 
Mayo de 2016 cuando en realidad debió consigurse el período 1 de Abril 201 . 7 y hasta el• ;31 de Mayo de 2Q17; 	 de  

Que proce:4e, en consecuencia, rectificar el error a9tisado, a fin de regularizar•111,, silaación piariteada;., 
dispuesto por Resoltta,',L5n21-1-CD N' 313/06; 

ELLp, y ,A.c -rzfenrn:.:uin del H. Consejo Directivo: 

EL. DECANO DE LA 1::'4€5.CULTAD 	DERECH.0 

RESUELVE 

t.1 	
Rectificar pareialinente ej Art. 4° de. la Resolución HCD N° 16 
29 	 87/16 de fecha de Dicierrible , de «(.)16. en donde dice "Ab: INGRID CARLEITO KORBER (Les. 3526 ,1 .  eát. "C" debe decir "Ab. INGRID CARLETT 3 	 O KORBER (Leg 
la 

.,5 26.0 	
`:C. " „con ext.msión de ¡inicio nes al "Prograrna de Enseilarea para 1-',,.áctica Jz.:;<':bea", dtu;dando el. resto sin modificar. rí,2°: 	Rectificar parelalmente el Art. 60  de la Reso:ución N° 1687/16 defecha 29 de Diciembre de ,01 . 6, en donde dice ``(le Abril de 2016 y hasta el 31 de Mayo de 2016", debe decir "1 de Abr il de 2017 y hasta el 31 de Mayo de 2017", quedando el restosinmotlifcar. 

Pmocolicese, tírese, copia a Secretaría Académica y birec 
	Ge al de Admi ► istraciór, de la Facultad y Y:7,1...EVESE ai H. Con 	 la 1- acuitad de Derecho y dencias•gotiálés. 
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